
Ilustre Municipalidad de Punta Arenas 
PllUa Muño.r; Gamero N' 745 - Fono Fax 61-200 306 


E-mail: claudia.ccua.s@e-puntaareRa$.cl 

Punta Arenas - Chile 


Secretaría Municipal 

PUNTA ARENAS, Noviembre 10 de 2009 

NUM. aCjol2 I (SECCION "B").- VISTOS: 

.¡' 	 Decreto Alcaldicio N° 3106 de 07 de Septiembre de 2009, que aprueba, de conformidad a lo 
dispuesto en el articulo 10° de la Ley 19.886 "Ley de Bases sobre Contratos Administrativos de 
Suministro y Prestación de Servicios", Las Bases Administrativas Generales, Bases 
Administrativas EspeciaLes y demás antecedentes anexos que reguLan eL LLamado a Licitación 
PúbLica denominada "Reposición Aceras Sector Norte, Punta Arenas" Código BIP 
W 30081819-0, ID 2351-53-LP09; (Antecedente W 5743) 

.¡' 	 Antecedente N°6003, recaído en Acta de Apertura Propuesta PúbLica, de 09 de Octubre de 
2009; 

.¡' 	 Oficio Ord. N° 479, de 13 de Octubre de 2009, La Directora de Obras Municipales; 

.¡' 	 ResoLución Alcaldicia, mediante E-mail, de fecha 09 de Noviembre de 2009; 

.¡' 	 Las atribuciones que me confiere eL articulo 63 o deL Texto Refundido, Coordinado, 
Sistematizado y Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

.¡' 	 Decretos Alcaldicios Nros. 4052 de 06 de Diciembre de 2008 y 3781 de 02 de Noviembre de 
2009; 

DECRETO: 

1. RECHAZASE LA OFERTA presentada por la empresa Constructora Cárcamo Diaz y Cia. 
Ltda., por superar el Presupuesto Oficial y DECLARASE DESIERTA la Licitación Pública deL 
Proyecto denominado "REPOSICiÓN ACERAS SECTOR NORTE. PUNTA ARENAS" 
CÓDIGO BIP N°30081819-0, publicada en el PortaL Mercado Público bajo la adquisición 
ID 2351-53-LP09. 

2. 	PUBLlQUESE en www.mercadoDublico.cl 
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